
CONSTANCIA SECRETARIAL :  Le  in formo s eñor Juez,  que TRANSUNION al legó  
electrónicamente respuesta  a l  o f ic io  del  28  de marzo del  pres ente  año.  Lo  anter ior ,  para  
los  f ines  que s e est imen  pert inentes .   
 
Medel l ín ,  20 de abr i l  de  2022 .  
 
NÉSTOR RAÚL RUÍZ BOTERO.  
Escr ib iente.  

 

 
  
 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medell ín,  miércoles  veinte (20) de abr i l  de dos mil  veint idós (2022) 

 

 

Conforme a la anter ior constancia  secretarial  se ordena incorporar a l  proceso la  

respuesta ofrecida por Transunión, la cual se ordena poner en conocimiento de la  

parte demandante, para los f ines que est ime pertinentes.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

               

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

n . r . r . b .   

RADICADO:  050013103012 2021 00010 00  

PROCESO:  E jecut ivo s ingu lar  de  mayor cuant ía  

DEMANDANTE:  SOCIEDAD INDUSTRIAS CONCRETODO S .  A.  S .  

DEMANDADOS:  SOCIEDAD Q CONSTRUCTORA S .  A.  S .  

INSTANCIA:  Pr imera Instanc ia  

DECIS IÓN:  Al lega res pues ta o f ic io  Transunión  
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